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Redacción

Delito de corrupción de menores

La huella informática de haber descargado pornografía infantil no vale como prueba de condena si no

hay archivos físicos con imágenes
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Autorizada judicialmente se practicó entrada y registro en el domicilio del acusado para intervenir el

material informático. A través de sofisticados programas, los especialistas de la policía científica

consiguieron recuperar la llamada huella informática, un vestigio que siempre queda en los ordenadores

de los archivos descargados aunque estos sean borrados.

Esas pruebas, todas huellas informáticas, sirvieron para que se condenase en la Audiencia Provincial de

Tarragona al acusado, que recurrió en casación al Supremo y que le terminaría dando la razón. El origen

de la absolución viene motivado por la forma en la que está redactado el propio artículo 189 del Código

Penal, que castiga con hasta cinco años de cárcel la "posesión, producción, venta, distribución, difusión,

exhibición, ofrecimiento o facil
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